
MO.K101.110,61..0.0431[00,
MR412111.11540 an.r.15.

111~1.104.11.1,1A

crerono Privodo

g.

rro,2,1irt201'4'-
,524.1 •411111,-;,71X

k
•- , • -

7,11,0
m••••••••••	 •	 • .

•

rribunot de Cuentos delo Provincin

CONCEJO DELISERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha
Numero:
Expe. N°
Girado:
Recibido: 	

onseble nr r.cI4n

NT1I

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marltimos

e insulares correspondientes son argentinos"

a Noella
tración

erante Ushuala
LOR

Ad
.„,,wwejo

AlbUr914~ Wktitiliktó
M.E. y

NOTAREGISTR A Ny

TRANSITORIA PR1MERA DE LA CONSITUCIÓN NACIONAL DE 1994"
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USHUAIA, 09 de diciembre de 2024FECHA
	

HORA

PONizzzan

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

PRESIDENTE

Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

Por disposición de los señores Vocales integrantes del Cuerpo Plenario de
Miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia AeIAS, en el marco al
Expediente del registro del Tribunal de Cuentas N° 140/2024 Letra: TCP -SC,
caratulado: "S/ESTUDIO ACTUARIAL EN EL ÁMBITO DE LA OSPTF",
se adjunta Informe Interdisciplinario N° 002/2024, Letra TCP, que forma parte
integrante de la Resolución Plenaria N° 223/2024 "APRUEBA INFORME
INTERDISCIPLINARIO ESTUDIO ACTUARIAL EN EL ÁMBITO DE
OSEF".

Saludo a usted muy atentamente.
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1,	 Destinatario

El presente informe está dirigido a la Secretaría Contable.

2.	 Objeto

Este informe tiene por propósito, elevar el primer avance del listudio

Actuarial dispuesto en el ámbito de la Obra Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en el marco de lo encomendado por las Resoluciones Plenarias N° 96/2024

y 152/2024.

3,	 Marco normativo

• Ley Nacional N," 20.488.

• Ley provincial N" 50.

• Resoluciones Plenarias N° 96/2024 y 152/2024,

• Ley provincial N." 1.071 de creación de la OSPTE y modificatorias.

Por su parte, las tareas de control se desarrollaron de conformídad con

lo establecido en el Acuerdo Plenario N." 299/2002. Resolución Plenaria N."

243/2005 y Resolución Técnica N." 53 emitida por la FACPC1i, esta

moditicatoria de su similar N," 37, un concordancia con lo normado en el ineiso 3

del artículo 166 de la Constitución Provincial y en el inciso c) del artículo 2 de la

Ley provincial N." 50 y modíficatorias.

4.	 Aclaraciones previas

En primer lugar, es dable destacar que este Organísmo de Control

efectuó previamente en el ámbito de la Obra Social de la Provincia, las auditorías

de Evaluación del Sistema de Control 1nterno (Expte. TCP-SP N." 246/2017),de

Farmacias (Expte. TCP-PR N.° 89/2021) e Integral de la Obra Social de

Provincia (Expte. TCP-SC N.° 15812022), cuyos antecedentes racron
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considerados para la realizadón del presente trabajo. En ese sentído, dichas

auditorías abordaron una serie de Conclusiones y Recomendaciones a las que se

les realiza un seguimiento de cumplimiento y a la fecha se continúa en esa línea

de trabajo por cuerdas separadas.

De la Auditoría Integral, con fecha 15/11/2024, se recibió descargo

ofrecido por la OSPTF, la cual se encuentra bajo análisis a fm de merituar los

avances alcanzados en relación a los cursos de acción sugendos. No obstante,

día 2410912024, se elaboró cl Informe Contable TCP-OSPTF N." 6502024, el

cual examinaba los progresos manifestados por la Obra Social.

En segundo lugar, del Informe Contable TCP-OSPTF N." 139/2024,

efectuado en el marco de la Cuenta de Inversión 2023, se pudo verificar que los

Estados Contables presentados por el Organísmo no representaban la realidad

económica de la Obra Social. En igual sentido, mediante Nota N." 69/2024 Letra:

Contaduría General OSPTF, de fecha 24/10/2024, suseripta por la Contadora

General de la Obra Social, expresa que: "En base a la infOrmación remitida por

fa Direceión General de Auditorias, nos encontramos con fácturacién

pendiente de erédito presupuestario por la suma de PESOS NUEVE MIL

SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL

DOSC1ENTES NOVENTA VOCII0 CON 44/100 ($9.719.508.298,44)..." (el

resaltado nos pertenece). Por lo que la mencionada nota, resulta en consonancia

con lo plasmado en el 1nforme Contable que analiza la Cuenta de Inversión sobre

la existencia de gastos no devengados y un presunto deficit presupuestario..

En tercer lugar, las tareas fueron desarrolladas por el equipo

ínterdiseiplinario designado en el artículo 30 de la Resolución Plenaria N."

152/2024, contando con la asistencia de la Actuaria Liliana Nonna SILVA y el

asesoramiento de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional

de Cuyo.
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Finalmente, por la Obra Social participaron su Vicepresidente el C.P.

Leonardo OLGIATTI, junto con el Coordinador de Gestión de Salud y Sistemas.

Lic, Fernando Leonel GONZALEZ DE CARLO y el Director General de Compas

Sr. Gustavo Andres GARCIA.

Debe considerarse que la información proporcionada por la Obra Social

es la base y la fuente de datos para elaborar el Estudio Actuarial y sus proyecciones.

No es objeto de este Estudio Actuarial validar ni auditar la calidad de la

intOrmación proporcionada. Los controles de auditoría sobre la Obra Social

Provincial fueron realizados en cl marco de la Auditoría I ntegra I dc la Obra Social

de la Provincia (Expte. TCP-SC N." 158/2022), cuyo Informe FinaL N292/2023

abordó una serie de Conclusiones y Recomendaciones a las que se les realizó un

seguimiento de cumplimiento y a la feeha se continüa en esa línea de trabajo dentro

del marco de seguimiento de esa Auditoria, y de los controles habhuales y

periódieos del Organismo.

En dicho contexto, el presente trabajo abordará la situación deficitaria en

que se encuentra actualmente atravesando la Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego lo que pone en peligro constante su sustentabilidad.

Tal situación resulta de notorio y público conocimiento y constituye un

problema incluido en la agenda actual del gobierno, reconocido por la sociedad

afectada y objeto de titulares en los medios de comunicación locales a raíz de los

sucesivos reclamos de los grupos afectados.

Es por ello, que consideramos que su tratamiento inmediato evitaría

agravamiento de la situación, anticipando al crecimiento de dicha dificultad y sus

mayores consecuencias.

Asi las cosas, a priori, se identificaron las posibles causas quellevaron

al defteit actual y a la falta de sustentabilidad futura en estas condiciones.

-Las islas Mufmax. (eowas del Sun Msuiwkit t 'ISur )1e13 e v/MCWS' ntaritillWx

elijrltifkri,3+;.:tic211...;Vj



relevando, entre una de sus causas más obvias a la insuficiencia de recursos que se

oblienen actualmente proveniente, de los aportes de los afillados, con relación al

creciente gasto en prestaciones asistenciales que se deben afrontar mes a mes.

Ante la problemMica planteada, nos centraremos en el desarrollo de una

scrie de recomendaciones cuya puesta en practica entendemos contribuirá a paliar

el difícil eseenario económieo y linanciero actual. Las recomendacíones aquí

efectuadas sólo implican un achicamiento o amortiguamiento del déficit y no la

solución defini tiva respecto del mismo. Concretarnente, solamcnte con un aumento

de aportes ylo contribuciones se podría aminorar el mentado déficit pero sin

eliminarlo; todo lo cual implica que deberán instrumentarse otras medidas corno

así también procurarse otras fuentes de financiamiento que en este Informe

prelíminar no son abordados.

Desde luego que el avance logrado en la tarea encomendada es parcial, por

lo cual debemos bacer expresa reserva sobre las mismas, dado que en el avance

del trabajo (lnforme final), pueden sufrir modificaciones.

Por todo lo antes expuesto, nos proponemos además, lograr su

visualización por parte de los diversos actores involucrados comunicando a la

población objetivo y a los sectores de poder infinyentes, con la mayor claridad y

detalle posible el problema abordado, y cómo se recomienda resolverlo o

mitigarlo. lognindo así el compromiso, adhesión y acompaiiamiento de todos los

sectores.

5.	 Tarea realizada Metodología de trabajo

Cabe destacar que, la tarea se realizó a través de dos enfoques, con el

propósito de elaborar recomendaciones ylo cursos de acción, para la tom.a de

decisiones:
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1. Estudio actuarial
2. Análisis económico financiero.

Análisis económico financlero 	  HOY / =:120 Estudio actuarlat

(pasado)r‘‘,1",, (futuro)

Recomendaciones

En este Informe, denominado en su título como de "Primera Etapa" se

basó en la información requerida y suministrada por el equipo de Sistemas

ín formátieos de la Obra Social Provincial en las sucesivas reuniones de trabajo

realizadas por el equipo interdisciplinario del "Grupo Especial Estudio Actuarial

OSEF", los pedidos de infonnación estadística de la Actuaría integrante del equipo,
y siendo los mismos provistos en formato electróníeo en arehivos típo

provenlentes de la Base de Datos "Qlíck Sense" de la Obra Social Provincial.

Primera Etapa: todo el analisis, conelusiones y recomendaciones

están basadas en la Información de la composición poblacional (atiliados) de la

Obra Social provista:

> Por afiliado aportante: Fecha de naeimiento, o cdad. género, fecha de

afíliación, remuncración. Si tiene grupo familiar, fecha de nacimiento de los

integrantes, fecha de afillación, genero.

> Por atiliado no aportante que no pertcnena a grupo lamillar (discapaeitados

ex — comballentes y otros), fecha de naeimiento o edad, género. feeha de
afíliación.

> Fecha de fallecimiento de los atiliados cualquiera sea el tipo y del gruío

familiar y género.
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Segunda Etapa: el pedido de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitírá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa:

> Tipo de prestaciones y costos asociados por edad y género, discriminados

en:

• Ambulatorio: clasificada en: Imágenes, laboratorio, consulta, prácticas,

anestesia, medicamentos en ambulatorio, tratamientos auxiliares, salud

mental, cirugía, vacunas, otros.

• internación: Clínica y cirugía, maternídad, rebabilitación, psicológica y

geriátrico.

• Internación domicíliaria

• Prétesis 

• Odontólogía

• Emeruncías v tIrgencias

> De las prácticas que implican traslados, cantidad, personas, transportadas,

tipo de prestaciones, cantidad de días de viáticos.

5.1 Estudio actuarial

El Estudio actuarial tiene por objeto realizar una valuación de la

situación de la Obra Social Provincial en cuanto a su sostenibílidad en el tiempo.

confeccionando distintas proyecciones que permitirán identíficar las varíables que

afectan al equilibrio y solvencia del Organismo.
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Se adjunta como Anexo I al presente Inlbrmc Interdiseiplinado

N°2/2024, el Informe de Estudio Actuaríal (en su Primera Etapa) presentado por

la Actuaria Liliana Norma SILVA. integrante del "Grupo Especial Estudio

Actuarial OSEF", en el que se detalla el análisis realizado y aborda una serie de

conclusiones y recomendaciones para esta Primera Etapa, basándose en la

Información provista de la composición pohlacional (aftliados) de la Obra Social.

5.2 Análisis económico financiero

económico financiero, tomó como referencia las

conclusiones anibadas en los Informes Contables N. 279/2023, N.° 281/2023 y

N.° 292/2023 todos ellos Letra: TCP-GEA, en el marco de la Auditoría Integral de

la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC N." l58/2022), especilicamente en

los aspectos ceonómicos y fmancieros y los informes ya elaborados por los
profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo. Asimismo, se consideraron las

conclusiones y opiniones vertidas en el Informe Contable N." 139/2024 Letra:

TCP-OSPTE emitido en el marco del análisis de la Cuenta de Inversión 2023.

Cabe destacar que, dado a que las crogaciones asociadas a las
prestaciones destinadas a los beneficiarios RUPE, no constituyen un gasto propio

de la Obra Social, en esta oportunidad no serán formuladas recomendaciones

respecto. No obstante ello, dada la significatividad del monto asociado en torno a

su gestión y su posterior recupero por parte de la Obra Social, asi como la elevada

proporcion del Gasto generado por este grupo pohlacional específico asociado,/al

consumo de medicamentos de alto costo y asociado al consumo de tratamientos de

"Lus tvIesá Makiws, Goolg g es.s	 Sur	 thq ,sur y lox 4..*•1>ctdn Is marlimía,
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alto valor, se sugiere evaluar el inicio de una futura auditoría específica de este

segmento y sus coberturas.

Como Información Complementaria para el análisis económico-

financiero, se claboró un Cuadro Comparativo entre las empresas de Medicina

Prepagas de la Provincia de Tierra del Fuego y la Obra Social Provincial OSER El

cuadro así corno las consideraciones tenidas en cuenta se encuentran detalladas en

el Informe Contable N° 739/2024 Letra TCP-CABA,

Se realizó un muestreo el 24110124 conformado por tres grupos

poblacionales según su estructura etaria y composición del Grupo Familiar. Se los

consideró residentes en La Província de Tierra del Fuego . Los grupos fueron

segmentados de la siguiente mancra:

1. Joven de 30 (treinta) años, sin patologías preexistentes.

2. Matrimonio de 45 (cuarenla y cinco) años, con dos hijos de 3 (tres)

y 8 (ocho) años, sin patologías preexistentes.

3. Adulto mayor de 65 (sesenta y cinco) años hipertenso y diabético

(tipo 2)

Las Obras Sociales consultadas fueron OSDE, SANCOR SALUD y

SWISS MEDICAL como las más representativas. Se tomaron en cuenta todos los

planes presentados por las Obras Socíales mencionadas, el análisis previó que se

parta desde los valores del más económico al menos económico con cada una de

sus características.

Para completar el análisis, se compararon los costos de la Medicina

prepaga con el monto de aportes que realiza un affliado de la Obra Social

Provincial OSEF con un sueldo bruto de $1.300.000. Se tomó para la muestra un

ejemplo representativo de ingresos de un afiliado que permita realizar

compa rati va.
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Adicionalmente, como Información Complementaria para el análisis

económico-financiero, s elaboró un Cuadro Comparativo en base a los

porcentajes de Aportes y contribuciones que se realizan en todas las Obras Sociales

Frovinciales del país, distinguiendo entre Aportes y Contribuciones de afiliados

Activos y de afiliados Pasivos.

La información fue solicitada a los integrantes del "Grupo Especial

Estudio Actuarial OSEF" pertenecientes al Organismo de la Obra Social, quienes

derivaron la consulta a sus referentes de la COSSPRA— Consejo de Obras Sociales

Provinciales de la República Argentina y quienes luego facilitaron la información

de todas las provincias conformada en el siguiente cuadro, cuyas consideraciones

tenidas en cuenta se encuentran detalladas en el Informe ContableT 741/2024

Letra TCP-CABA.

•



"Las Islat talvinds. Georgia.«1e

•••••	 • , 12 rasulyrcx.eur

¿Ll.)	 t-'.

sur Sánduvrit dr1 Sur y 10s vap,u15 ffiwirmuls

.1putIckeme.,	clryenTun'

7)rn.:!nr;ir!

"7024 -11r ANWERSAR1O ¡)ELA DISPOSICIÓN7WANWTO111,4 1 ,11141Eli DE 1A inNsnruckw N U'IONAI DE /091"

NIVEL DE APORTES EN OBRAS SOCIALES PROVINCIALES EN 2024
Sto

CX4

Y CONTRIBUCIONES

ProvIncia DenomInación

afillARdÁ OSSP
M_Sh.!
INSSIEV
SEROS

14.00%

11.5.0%
16,00./a
12,04:"

j 1 00%

9 50"
0,50%

9 ncn
1 1.

13 00% ,

• 7.19,»
.1 2 00% ,

on%

6.00% 0 00%	 3 DO%	 3,00% „	 0,00%

0,00%
6,00%
6.75%

.9.90111
,a,00%

.00%

490
4,801

,	 01.00.."
0,00'1,

_

„
4.25%

3.50%

4 60%
0,0%

•4.0%
6 00%

PAIYI
Aso%

6.1%
4,139°,1

_sAIN

5 50%
6,00%

0,00%	 4,50%	 4 siiok
9,00%	 ..„1,01:1"4.!	 7,01ral_

_	 0 gri	 9401r4
6 75%	 11 00%

•jp0. 1,00°	 1:99M
100% 	1,50`

, 5.00%	 0.50%	 5,50%1
5 OC%	 7 50%	 3•512%i

NEUQUEN
CHACO

IlEf/RA"OEL FUE.CO
SANTA FE
-	 •.	 ,•	 ,

CORRIENTES

SUENOS AIRES

MENDOZA
MISIONES-
SALTA

SAN JUAN

	 R3SCOR MunicIpaloo -

OSEF
14PettssuirttoL.,

	 	 _
IOSCOR 

10MA	 .	 .
9.51,P
IPS

1 50%
,4J 1301'1	 -:1119%	 ..180%

6,00%	 6.1)1
DO.%	 7.000 	 5,00%

1,90".n?	 4,00%
,,, 0,„,50% ,,	 3,50t	 3,50%

8 50% --....	 WQ"'4.	 3.5crk
1,06,1	 5„,§0%	 5,0%
,6,00541„,	5.00%1	 5.00%

•, 6,,P1-"g ,	 6,00%	 ,gj..ijav
17,00.%	 0,0».	 foo-h,

á 50% --...	 G00L 6,00%
4,50%	 ,	 6.00%	 6,00%

IPS
op s Ittítir ;OIO
DOS (con car2114914,11M
IPROSS
191-E17---

1,„1,40%
viov,

1 . 1;004
3 po%
01,h;
10 00%
10 06%

1007.
,	 0,10ir

,. 0,01/14
,0.0oN

1.',20`Y.

1.01.0
4_UÑY
LA F.Ái011-
CORDOBA	 "- -

SEMPRE
APROES

Córdoto muAte" Ios y connmas ApROSS
FORMOSA IASEP

0 001
0,00"4
4,00%

_<1.00.".,5
TU9UMA/1._ •	 -
1,ÁRIOJÁ
SAN LUIS

APOS .9,519.1.
luo% 4,0n

1,90%	 1 0,00%	 6,00%
.4,59:<, .	 4,-, t§.1
7...99.°4	 tNrgú..- ..,9 	 AP 	 .00.SEP . 00% 12%

14.
6,00%	 4 00. l __ 
Q,00% ..,.,....1;Ari, 	 i.5071.‘_6,00%	 14 00%	 4
6.00% -16,40%	 6 4Cri«

5 00%
p.ogrz
2.00 %

10,06%
tixecoi

EFITEM91_
SANTA CRUZ

IOSPER

oón groWia7riiii7""

skotry.
10 00% 4.x%
12,40%	 -6,40%

11111521112Z2PROMEDIO NACIONAL 0.20°/ VIELM"	 4,76% Z47%

6,	 Consíderaciones Legales

Desde el punto de vista legal, cabe destacar que el derecho a la salud,

componente esencial dentro de los dereehos de la segurídad social, que por su

importancia y traseendencia ha sido previsto corno primera política especial del

Estado Provincial, fue consagrado en los artieulos 52 y 53 de la Constitución

Provincial, eon fundamento nacional e internacional en las previsiones de los

artículos 14 bis. 33, 41. 42, 43 y artículo 75 inciso 22 de nuestra Constitueíón

Nacional.

Sefiala en tal sentido nuestra Carta Magna Provincial: "Seguridad

sociaL Arllcula 52.- El Estado Provimial estabkee y garantiza el 1/¿,etivo

1 5



cumplimiento de un régimen de veguridad social basado en los prineipios de

solidaridad, equidad e imegralidad.

"Salud Artículo 53.- El Estado Provincial garantíza el derecho a la

salud mediante acciones y prestaciones promoviendo la participación del

individuo y de la comunidad. Establece, regnla y jiscaliza el sistema de salud

páblica. integra todos los recursos y concreta lapolítica sanikirio con el Gobierno

Federal, los gobiernos provinciales, municWos e instituciones sociales, públicas

y privadas

Dentro de esta política especial del Estado Provincial se dicté la Ley N°

1071 de creación de la Obra Social de la Provincía de Tierra del Fuego, con

fundarnento en los principios que rigen en materia de seguridad social y derecho a

la salud, que sin revestir caracter de absolutos, confonnan una guía para llevar

adelante su cometido: universalidad, solidaridad, ígualdad, integralidad, equidad,

sostenibilidad financiera, realidad económica, razonabilidad, progresividad,

ínmediatez, autogestión, unidad, entre otros.

Y en relación al tipo de Organismo y objeto, setutla el artículo lO de

la Ley N° 1071: "Créase la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego

(OSPTF) como organismo descentralizado de carácter autárquiro, de acuerdo

réginuw de la presente y a las Leyes nacionales 23.660 y 23,661, quien tendrá a

su cargo las prestadones médico asistenciales del personal, fitnekmarios y

magistrados depetuliente de los tres poderes del Estado provincial, sus

municipalidades y comunas, entes Autárquicos y Deseentralbados y Sociedades

con Partícipackin Mayoritaria Estatal, eti cualquiera de sus manifistaciones y las

Fuer..-as de .S'eguridad dependlentes de la Provinela (...)". ART/CULO
Quedan también incluidos en calidad de beneliektrios: I. los grupos jamiliairs

primarios de las categorías indlemlas en los incisos precedentes, entendiéndose
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par grupo familiar primario el itnegrado por el eónyuge del rtfilkido titular los
hijos •olteros hasta los veinliún (21) anos, no enumeipados por habilllación de

edad o ejereicio de activídad proffsional, comereial o laboral: los hikts solteros

mayores de veintiun (21) arws y hasta veinticinco (25) anos inclusive, que estén a
exclusivo calgo del tindar que cursen estudios regulares oliciahnente mconocidos
por la autorldad pertinente, 105 h(jas incapacitados y a callw del quiliado thular
mayares de veintiún (21) anos, los hijos del cónvuge, los nwnores cuya guarda

y twela haya sido acordada por aworidad judicial O administrativa que reúnan
los requisítos establecidos en este punto: y 2. las personas que convivan con el
affliado titular y reciban del mistno ostensíble tratojamiliat; según la aereditación
que delermilw la reglamentación y otros aseendientes o descendientes por
consanguinidad del beneficiario titular que se encuentren a su cargo y que refinan
los requísitos establecidos por la Obra Social. 7ittlos los sukias comprendidos en
este artículo, sin exeepeión de ningún tipo, se encuentren 0 no ajiliados al IPA (JSS
con unterioridad a la entrada en Vigencia de la presente ley quedcm
obligaiorlamente incluidos en el presente régimen.

Se menciona que la Obra Social Provincial eneuadra en los sujetos

indicados en el ineiso h) del artículo 1° de la Ley N° 23.660 que incluye a: -Toda
atra entidad creada o a crearse que, no encuadrándose en lo enumeración
precedente. tenga como fin lo establecido por la presente ley -; y en su artículo 2°

se preeisa la naturaleza jurídica de la entidad: "Art. 2° — Las entidades
comprendidas en los incisos e), d) y del artículo l'Ancionarán como entidades

de derecho público no estatal, con individualidad jurídica, financiera
administrativa y tendrán el carácter de sukto de derecho, con el alcance qué el

Código Civil y Comercial de la Nación establece para las personasjurídicas.:. ".
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A. su vcz se prectsa que, si blen la creación de la Obra Social Provincial

encuadra en las Leyes Nacionales Nos. 23.660 y 23.661. su contralor está

exceptuado de la competencia del Ministerio de Salud de la Nación cotno acontece

con las Obras Sociales Nacionales y Empresas de Medicina Prepaga. No participa

la Obra Social Provincial del Fondo Solidario de Redistribución ni tiene

obligatoriedad de establecer un paquete médico obligatorio que se ineluye en esa

nonnati va.

Es decir, el proceso de financiamiento, organización y asignación de

recursos de la Obra Social depende de modo directo del marco legal provincial

dictado al efecto (Ley provincial N° 1.071), que se integra según lo que establece

el artículo 19 (contribuciones por parte del empleador, el aporte mensual de los

afiliados, aportes diferenciados por cada beneficiario que adherente, aporte

mensual que deben efectuar los beneficiarios (le la Ley provincial 389, etc).

De esa forma, y teniendo en cuenta la finalidad del presente Informe, se

menciona que la garantía de acceso al dereeho a la salud de los beneficiarios de la

Obra Social constituye una responsabilidad de los funcionarios del citado

organísmo, de la máxima autoridad de la Provincia (Art. 60 Ley provincial

.1\1° 1.071 y Art. 135 Constitución Provincial) y del Cuerpo Legislativo (art. 105

Constitución Provincial) que establece y modifica su marco legal. por lo cual, en.

atención al carácter esencial que reviste el derecho a la salud, como derecho

humano fundamental, los actores públicos intervinientes deben consensuar y

adoptar las medidas pertinentes que posibiliten, en el ámbito dc su competencia,

cl cumplimiento de la 'finalidad del organismo.
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7.	 Recomendaciones

Con la evidencia hasta aqui recabada y el resultado parcial del estudio

actuarial, en esta Primera Etapa se formulan las siguientes recomendaciones y/o

cursos de aeción, que este equipo de trabajo considera que propenderán a la

sustentabilidad de la Obra Social.

Considerando que en uste análisis de Primera Etapa aún no se ha yisto el

Gasto en su totalidad ni la composición prestacional de la Obra Social que se

analizarán en la Segunda Etapa, con los elementos que tenemos hoy, nos

encontramos en condiciones de efectuar recomendaciones que constituyen una

base para dar sustento inmediato al sistema asistencial, que se componen de una

setie de modificaciones en materia de Reeursos y Gastos con poreentajes

estimados en base a una aproximación inicial, que podrán ser complementados

posteriormente.

Sin perjuicio de ello, y con sustento en el análisis de la información hasta

aquí yeri hkada, sin dudas que las medidas propuestas no alcanzan a mitigar el

déficit de la Obra Social, razón por la cual entendemos que sc verán

incrementadas producto del estudio de las varíables de la Segunda Etapa. así

como tambidn podrán surgir otras nuevas recomendaciones basadas en la

información relevada en ese momento.

7.1Recomendaciones actuariales

En base a la Información solicitada y proporeionada por la Obra SoOl /

se realizó el "Anexo 1 - Informe de Estudio Actuarial (en su Primera Etapa)

presentado por la Actuaria Liliana Norma SILVA. integrante del "Grupo Espeeial
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Estudio Actuariztl OSEF". y a continuación se transcriben las conclusiones y

recomendaciones alcanzadas:

"Algunas conelusiones o desafios:
• La población infantil decrece, lo que indica que en Játur y no crecerá

masa de afiliados que aporten a la obra social. Según la CEPAL,
población de O a 14 años lkgó a su máximo en el 2001.

ta relacián de afiliados que aportan y que además por ellos ingresan
contribuciones, comparada con los juhilados y menores, es menor a I

(0,93). Lo que implica que hay más heneficiarlos de alto costo que aportan
menos.

» La Jrarya de trabajadores no compensa ci crecimiento de la rnasa de
jubilados.

• Se espera pagar por los jubilados prestaciones de mayores costos, en el
peor de los escenarios por 48 años, solventadas solo con el aporte de los

juhilados. Si nos basanlos en la esperanza de vida al nacer que en

Argentina es de 76,06 en general, y de 79,28 alios para las mujeres y 72.85
arlos para los varones. Tenemos un prumedio de pago de 20 años. La
poblaelán mayor a 65 atos llegará a su máximo en 2086.

• Solo hay 30 arlos de aportes y contribuclones y esta población está
disminuvendo. (No alcanza para generar reservas).

Conelusión: 

Existe un défieit "estructund" debido a efictos demográficos:
gran eantidad de población en edadjabilatoria, menor cantidad de personas
en edad de trabajar, población infitutil en deereeimiento.

Por lo que objetivo puede ser tratar progresivamente de bajar ese

défirit e ir controldndolo para no ajéttar las prestaciones.

Aerlones que se oueden tomar. Reeomendariones:

• 1- Aumentor los aportes de los jubilados que ganen más de lajubiiackJn
otro mamila preestablecido, que aporten como en el régimen

nacional, por elemplo, 3% quienes tienen prestaciones hasta el haber
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minimo ypor encima de ese haber se aporta el 6%. (art.8 apartado a) Ley
19032).

> 2- Cobrar a los trabajadores en actividad un aporte adicional para
,linanciar a los jubtlados. Por ejemplo, todos los trabajadores adheridos
regimen nacional durante su vida activa aportan el 3% de su salario para
PAMI. (art.8 apartado d). Ley 19.032).

> 3- Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que
actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, sean incorpotados
obligatoriamente como aportantes, toda vez que serán heneficiarios en
pasividad.

> 4- Cobrar contribuciones a los organismos estatates adheridos al régimen
dejubilackmes de Tierra del Fuego, por ejemplo 2%, como a nivel nacionaI
(apartado e), de la Ley 19.032).EI monto del aporte del 2% se determina
sobre la base salarial de activos de cada Organismo.

> 5 -G.Miratar un seguro que cubra, por ejemplo, enfermedades de alto costo
y baja incidencia, y trasladárselo al aJilk,do. Por ejemplo, algunas Obras
Sociales obligatorías Universitarlas como DOSUBA tienen un concepto de
Prestaciones de alto costo y baja incidencia Cuyo importe para el affliado
asciende al 1,50%

> 6 -Para los jubilados que no aportaron durame la vida activa establecer un
período de carencia. Las OS en general lienen que cubrir hasta tres meses
posteriores a la haja del beneficiario. Si se establece periodo de carencia
de 3 meses, por lo menos la obra social tendría tres aportes sin brindar
coberlura.

> 7 -Establecer para aquellos jubilados que no aportaron durante su vida
activa a la obra social un porcentaie adicional ettando se jubilen. 3%
adicional quienes tienen prestaciones hasta el haber minimo y por encima
de ese haber se aporta el 6% adicional al aporte establecido

> 8 -Establecer un aporte mínimo nominal como importe preestableeido.
Aquellos que por su sueldo no lleguen será más alto su porcentoje. Parw
algunas aetividades es necesario establecer este mínimo."
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7.2 Recomendaciones aspecto económico financiero

Para elaborar las recomendaciones de aspecto económico financiero,
se tomó como referencia las conclusiones anibadas en el Informe N°292/2023 de

la Auditoría Externa - Informe Final de la OSEF así como los Informes Contables

N.° 279/2023, N.° 28112023 y N." 292/2023 todos ellos Letra; TCP-GEA, en el

marco de la Auditoría Integral de la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC

N." 158/2022). específicamente en los aspectos económicos y fmancieros y los

infomies ya elaborados por los profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo,

así como también las volcadas en el "Anexo II - Consideraciones generales para

estudio actuarial (UNCUYO)" en cuyo acápite de Conclusiones se manifiesta:

"Compartimos los análisis realizados por el equipo del Dibunal de cuentas de

Tierra del ruego, del que tamblén nos seinimos parte, Como ya hemos mencionado,

incorporar lo dimensión del análisis demográlico, epidemiológico y poblacional

en general le permitirá a la obra sacial una más clara dimensión de la realidad

de sus poblaciones, así como maymrs certczas en estructuración de serviclos

para sus afiliados en Fa actualidad y para futuro.

Así como tener conciencia para el análisis poblacional en la obra

debe existir conciencia de lo estratégico del padrón de afillados de

misma, constituyendo un ámbíto de infbrmación riquísima para la toma de

decisiones, adenzás de constituir la Ilave de acceso a la estructura de servicios de

la obra social,"

Asimismo, se consideraron las conclusiones y opiniones vertidas en el Informe

Contable N." 139/2024 Letra: TCP-OSPTF, emitido en el marco del análisis de la

Cuenta de InversiOn 2023. Finalmente, para elevar el primer avance sobre la

actualización y desarrollo de las recomendaciones del eje temático económico-

financiero oportunamente efectuadas en la Auditoría Integral de la

agregadas en el expte. TCP-SC N" 158/2022, se elaboró el Informe Contable N°
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742/2024 "Análisis económico linanciero de las recomendaciones de la

Auditoría Integral de la 0.S.P.T.F., en el marco del Estudio Actuarial (R.P. N"

96/2024 y 19° 152/2024)" y junto con el Informe Contable N. 741/2024 "Cuadro

comparativo: Nivel de Aportes y Contribuciones de las Obras Sociales

Provinciales del país en 2024", sc elaboraron las recomendaciones que se detallan

a continuación. El poreentaje de incrementos en cuanto a los aportes y

contribuciones expresados en las recomendaciones sólo constituyen un piso de

referencia, y podrán sufrir modificaciones al efeetuarse el próximo análisis en el

Informe de la Segunda Etapa.

En materia de Reeursas:

1. Establecer un aumento dcl aporte del aftliado titular. Activos al 5%(mínimo)

tomando como referencia que es igual al promedio nacional de aportes de

.afiliados activos a Obras Sociales Provinciales. Pasivos al 5%(mínimo)

toinando como referencia que cl promedio nacional de aportes de afiliados

pasivos a Obras Sociales Provinciales es del 4,76% y que son el segmento

etario de mayor consumo (Actualmente se encuentran en un 3%, tanto para

activos como para pasivos).

2. Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que

actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, scan incorporados

obligatoriamente como aportantes, toda vez que serán bencliciarios en la

pasividad. Referencia: la Declarativa de Certeza solicitada por el Tribunlf

de Cuentas a la Justicia para que se expida sobre este tema.

3. Establecer un aporte adicional del mismo porcentaje que se establezea para

el titular al eónyuge o conviviente eon unión eonvivencial inscripta, que
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posea cobertura de otra obra social o seguro de salud, a efeetos de evitar la

"doble cobertura". (Actualmente es 0%).

4. Como alternativa, definir un máximo de integrantes del "grupo familiar

primario", como por ejemplo en 4, y en caso de incorporar un integrante

más, deberá abonar un poreentaje adicional (por ejemplo un 1,50%) por

cada miembro que supere el grupo primario determinado.

5. Incrementar el porcentaje al mismo que se establezea en el futuro para el

titular, del aporte de cada adherente no incluido en el grupo famillar

primario. (Actualmente 1,50%).

6. Establecer una contribución para los beneficiarios previsionales públicos

provinciales del 3%, similar al que se contribuye en otras provincias

(promedio nacional de contribuciones por pasivos de Obras Sociales

provinciales del 2,47%), como poreentaje de la masa salarial activa de los

organismos aportantes. (Actualmente 0% en Tterra del Fuego). Esta se

fundarnenta en la alta tasa de uso y la ausencia de la contribución actual en

la pasividad.

7. Determinar que los jubilados que no hayan aportado durante su vida activa

a la Obra Social, por al menos 20 años, podrán acceder a la cobertura,

adicionando un porcentaje dcl 5%(minimo) complementario por sobre el

aporte del pasivo, ha qta alcanzar el tiempo mínimo requerido. (Actualmente

es 0%).

8. Fijar un monto mínimo de aportes personales (tanto activo como pasivo),

resultante de aplicar el porcentaje de aporte a la categoría 10 PAyT del

escalafón seco, o la que se deterrnine como referencia, o la quese establezea

en el futuro, para aquel los casos donde el eálculo arroje un aporte menor a

dicho mínimo. (Actualmente no se eneuentra previsto).
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9. Efectuar una previsión de ffindos de afectación específica para linanciar el

tratamiento de las enfermedades poeo freeuentes y/o eatastrólleas.

(Actualmente no se encuentra previsto).

10.Instar la cobranza de los créditos provenientes de aportes y contribuciones,

vencidos e impagos, consolidados o no, de los organismos aportantes. e

iniciar en su caso, las acciones legales pertinentes.

En materia de Castos:

11.Construir el perfil socioeconómico-ambiental y opidemiológico de los

afiliados de la Obra Social, en pos de dimensionar la demanda y efectuar

una adecuada planiticacién sanítaria en cuanto a la oferta de prestadores y

reeursos necesarios.

12.Relevar los affliados que consumen medicamentos de alto costo, indicando

la patología, el medicamento vinculado, la periodicidad de consumo y

período de tratamiento prescripto, a tin de determinar con enetitud la

necesidad de compra para cada período considerado, evitando su deri vac ión

a las farmacias convenidas y conservando el dispendio de los mismos en el

servicio propio.

13.Establecer topes de consultas/estudios médicos anuales por especialidad, a

fin de limitar las coberturas. Dicho tope, podría ser ampliado por

discapacidad o alguna patología previamente determinada. Incorporar al

sistema actual de topes que requieren una autorización del médico auditor

sí se superan los límites.
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8. Conclusiones

Como corolario de la labor efectuada en esta Primer Etapa, se elevan

las recomendaciones hasta aquí sugeridas en los ejes temáticos planteados, estudio

actuarial y análisis económico financiero, las cuales arriban a similares

conclusiones en tomo a la necesidad de nuevas de fuentes de recursos y contención

del gasto. En la Segunda Etapa el análisis de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa

Por último, dada la significativa proporción del gasto destinado a los

beneficiarios RUPE respecto del gasto total de la Obra Social y la significatividad

del monto asociado en tomo a la gestión de las prestaciones destinadas ' a los

beneficiaríos RUPE y la excesiva demora en su posterior recupero por parte de la

Obra Social, ocasionando costos financieros ajenos; se sugiere evaluar el inicio de

una futura auditoría específica de este segmento por parte de este Organismo de
Control.

.E. Agustín Casearini
Auditor
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1. Destinatario

El presente informe está dirigido a la Seeretaría Contable.

2. Objeto

Este informe tiene por propósito, elevar el primer avanee del Estudio

Actuarial dispuesto en el ámbito de la Obra Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en el mareo de lo eneomendado por las Resoluelones Plenarias N° 9612024

y 15212024.

3. Mareo normativo

• Ley Nacional N.020.488.

• Ley provincial N° 50.

• Resoluciones Plenarias N° 96/2024 y 152/2024,

• Ley províneial N. 1.071 de ereación de la OSPTF y modilicatorias.

Por su parte. las tareas de control se desarrollaron de conformidad con

lo estableeido en el Aeuerdo Plenario N. 299/2002. Resolución Plenaria N.°

243/2005 y Resolución Téenica 53 emitida por la FACPCE, esta áltima

modificatoria de su similar N." 37, en concordancia con lo normado en ci ineiso 3

del artículo 166 de la Constitución Provincial y en el ineiso e) del artículo 2 de la

Ley provincial N. 50 y modificatorias.

4.	 Aelaraciones previas

En primer lugar, es dable destacar que este Organismo de Control

efeetuó previamente en el ámbito de la Obra Social de la Provincia, las auditorias

de Evaluación del Sistema de Control Interno (Exple. TCP-SP N. 246/2017)„de

Farmacias (Expte. TCP-PR N.° 89/2021) e Integral de la Obra Social de la

Provincia (Expte. TCP-SC N.° 158/2022), euyos anteeedentes fueron
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considerados para la realización del presente trabajo. En ese sentido, dichas

auditorías abordaron una serie de Conclusiones y Recomendaciones a las que se

les realiza un seguimiento de eumplimiento y a la fecha se continúa en esa línea

de trabajo por cuerdas separadas.

De la Auditoría Integral, con fecha 15/11/2024, se recibió descargo

ofrecido por la OSPTF, la cual se eneuentra bajo análisis a fin de merituar los

avances aleanzados en relación a los cursos de acción sugerídos. No obstante, el

día 24/09/2024, se elaboró i Informe Contable TCP-OSPTF N." 654/2024, el

cual examinaba los progresos manifestados por la Obra Social.

En segundo lugar, dél Informe Contable TCP-OSPTF N." 139/2024,

efectuado en el mareo de la Cuenta de Inversión 2023, se pudo verificar que los

Estados Contables presentados por el Organismo no representaban la realidad

económica de la Obra Social. En igual sentido, mediante Nota N." 69/2024 Letra:

Contaduría General OSPTF, de fecha 24/10/2024, suseripta por la Contadora

General de la Obra Social, expresa que: "En base a la inffirmación remifida por

fa Direeción General de Auditorias, nos encontramos con facturación

pendiente de crédito presupuestario por lu sumu de PESOS NUEVE MIL

SETEC1ENTOS DIEUNUEVE M1LLONES QUINIENTOS OCHO MIL

DOSCIENTES NOVENTA Y OCHO CON 44/100 (59.719.508.298,44)..."(el

resaltado nos perteneee). Por lo que la mencionada nota, resulta en consonancia

con lo plasmado en el 1nforme Contable que analiza la Cuenta de Inversión sobre

la existeneía de gastos no devengados y un presunto déficit presupuestarío.

En tercer lugar, las tareas fueron desarrolladas por el equipo

interdiseiplinarío designado en el artículo 3° de la Resolución Plenaría N."

152/2024. contando con la asistencia de la Actuaria Lilíana Norma S1LVA y el

asesoramiento de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional

de Cuyo.
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Finalmente, por la Obra Social partkiparon su Vicepresidente el C.R

Leonardo OLGIATTI, junto con el Coordinador de Gestión de Salud y Sistemas,

Lic. Fernando Leonel GONZALEZ DE CARLO y el Director General de Compas

Sr. Gustavo Andrés GARCÍA.

Debe considerarse que la información proporcionada por la Obra Social

es la base y la fuente de datos para elaborar el Estudio Actuarial y sus proyecciones.

No es objeto de este Estudio Actuarial validar ni auditar la calidad de la

información proporeionada. Los controles de auditoría sobre la Obra Social

Provincial fueron realizados en el mareo de la Auditoría Integral de la Obra Social

de la Provincia (Expte. TCP-SC N." 158/2022), cuyo inCorme Final N'292/2023

abordó una serie de Conelusiones y Recomendaciones a las que se les realizó un

seguimiento de cumplimiento y a la fecha se contirMa en esa linea de trabajo dentro

del marco de seguímiento de esa Auditoria, y de los controles habituales y

periódicos del Organismo.

En dicho contexto, el presente trabajo abordará la situación deticitaria en

que se encuentra actualmente atravesando la Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego lo que pone en peligro constante su sustentabilidad.

Tal situación resulta de notorio y públíco conocimiento y constituye un.

problema incluido en la agenda actual del gobierno, reconocido por la socíedad

afectada y objeto de titulares en los medios de comunicación locales a raíz de los

sucesivos reclamos de los grupos afectados,

Es por ello, que consideramos que su tratamiento inmediato evitaría el

agravamiento de la situación, anticipando al crecimiento de dicha dificultad y sus

mayores consecuencias.

Así las cosas, a priori, se identificaron las posibles causas que llevaron

al déficit actual y a la falta de sustentabilidad futura en estas condiciones.
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relevando, entre una de sus causas más obvias a la insuficiencia de recursos que se

obtienen actualmente proveniente, de los aportes de los afiliados, con relación al

creeiente gasto en prestaciones asistenciales que se deben afrontar mes a mes.

Ante la problemáfica planteada, nos centraremos en el desarrollo de una

serie de recomendaciones cuya puesta en práctica entendemos contribuirá a paliar

el difícil escenario econótMco y financiero actual. Las recomendaciones aquí

efectuadas sólo implican un achicamiento o amortiguamiento del déficit y no

solución definitiva respecto del mismo. Coneretamente, solamente con un aumento

de aportes y/o contribuciones se podría aminorar el mentado déficit pero sin

eliminarlo; todo lo cual implica que deberán instrumentarse otras medidas corno

así también proeurarse otras fuentes de financiamiento que en este Infonne

preliminar no son abordados.

Desde luego que el avance logrado en la tarea encomendada es parcial, por

lo cual debemos hacer expresa reserva sobre las mismas, dado que en el avance

del trabajo (Informe final), pueden sufrir modificaciones.

Por todo lo antes expuesto, nos proponemos además, lograr su

visualización por parte de los diversos actores involucrados comunicando a la

población objetivo y a los sectores de poder infinyentes, con la mayor claridad y

detalle posible el problema abordado, y cómo se recomienda resolverlo o

mitigado, logrando asi el compromiso, adhesión y acompatiamiento de todos los

sectores.

5.	 Tarea realizada Metedología de trabajo

Cabe destacar que, la tarea se realizó a través de dos enfoques, con el

propósito de elaborar recomendaciones y/o cursos de acción, para la toma de

decisiones:
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1, Estudío actuarial
2. Análísis económico financiero,

Análisis económico financieroi 	  HOY 112=	 Estudio actuarial

(pasado)	 c'447, (fUturo)

Recomendaciones

En este Informe, denominado en su título como de "Primera Etapa- se

basó en la información requerida y suministrada por el equipo de Sistemas

informáticos de la Obra Social Provincial en las sucesivas reuniones de trabajo

realizadas por el equipo interdisciplinario del "Grupo Especial Estudio Actuarial
OSEF-, los pedidos de información estadística de la Actuaria integrantc del equipo,

y siendo los mismos provistos en formato electrónico en archivos tipo Excel

provenientes de la Base de Datos "Qlick Sense" de la Obra Social Provincial.

Primera Etapa: todo el análisis. conclusiones y recomendaciones

están basadas en la información de la composición poblacional (afiliados) de la

Obra Social provista:

> Por afiliado aportante: Feeha de nacimiento, o edad. género, fecha de

afiliación, remuneración. Si tiene grupo familiar, fecha de nacimicnto de los

integrantes, fecha de afiliación, género.

> Por atiliado no aportante que no pertenezca a grupo familiar (discapacitados

ex combatientes y otros), fecha de nacimiento o edad, género, fecha de

> Feeha de fallecimiento de los afiliados cualquiera sea el tipo y del grup/o
familiar y g¿nero.
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Segunda Etapa: el pedido de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa:

Tipo de prestaciones y costos asociados por edad y género, discrimínados

en:

• Ambulatorio: clasificada en: Imágenes, laboratorio, consulta, prácticas,

anestesia, medicamentos en ambulatorio, tratamtentos auxiliares, salud

mental, círugía, vacunas, otros.

• Internación: Clínica y cirugía, maternidad, rebabilitación, psicológica y

geriátrico.

* Internación domiciliaria

▪ Prótesis

▪ Odontolugh

▪ Emergencias y Urgencías

De las prácticas que implican traslados, cantidad, personas, transportadas,

tipo de prestaciones, cantidad de días de viáticos.

5.1 Estudio actuarial

El Estudio actuarial tiene por objeto realizar una valuatión de la

situación de la Obra Social Provincial en cuanto a su sostenibilidad en el tiempo,

confeccionando distintas riroyecciones que permitirán identiticar las varíables que

atectan al cquilibrio y solvencia del Organismo.
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Se adjunta como Anexo 1 al presente lnforme Interdiseiplinario

N°2/2024. el lnforme de Estudio Actuaríal (en su Primera Etapa) presentado por

la Actuaría Liliana Norma S1LVA, integrante del ``Grupo Especial Estudio

Actuarial OSEF", en el que se detalla el análisis realizado y aborda una serie de

conelusiones y recomendaciones para esta Primera Etapa, basándose en la

Información provista de la composición poblacional (afiliados) de la Obra Social.

5.2 Análisis económico financiero

El Análisis económico tinanciero, tomó como referencia las
conclusiones arribadas en los 1nformes Contables N." 279/2023, N.° 281/2023 y

N.° 292/2023 todos ellos Letra: TCP-GBA. en el mareo de la Auditoría integral de

la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC N." 158/2022). especílicamente en

los aspectos económicos y fmaneicros y los inlbrmes ya elaborados por los

profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo, Asimismo, se consideraron las

conelusiones y opiniones vertidas en el Informe Contable N." 139/2024 Letra:

TCP-OSPTF, emitido en el mareo del analisis de la Cuenta de Inversión 2023.

Cabe destacar que, dado a que las erogaciones asociadas a las

prestaciones destinadas a lus beneficiarios RUPE, no constituyen un gasto propio

de la Obra Social, en esta oportunidad no serán formuladas recomendaciones al

respecto. No obstante ello, dada la significatividad del munto asociado en torno a

su gestión y su posterior recupero por parte de la Obra Social. así como la elevada

proporción del Gasto generado por este grupo poblacional especílico asociado/al

consumo de medicamentos de alto costo y asociado al consumo de tratamientos de
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alto valor, se sugiere evaluar el inicio de una futura auditoría específica de este

segmento y sus coberturas.

Como Información Complementaria para el análisis económico-

linanciero, se elaboró un Cuadro Comparativo entre las empresas de Medicina

Prepagas de la Provincia de Tierra del Fuego y la Obra Social Provincial OSEE El

cuadro así como las consideraciones tenidas en cuenta se encuentran detalladas en

el Informe Contable N° 739/2024 Letra TCP-CABA.

Se realizó un muestreo el 24/10/24 conformado por tres grupos

poblacionales según su estructura etaria y composición del Grupo Familiar. Se los

consideró residentes en la Províncía de Tierra del Fuego . Los grupos fueron

segmentados de la siguiente manera:

1. Joven de 30 (treinta) años, sin patologías preexistentes.

2. Matrimonio de 45 (cuarenta y cinco) arios, con dos hijos de 3 (tres)

y 8 (ocho) arios, sin patologías preexistentes.

3. Adulto mayor de 65 (sesenta y cinco) arios hipertenso y diabetico

(tipo 2)

Las Obras Sociales consultadas fueron OSDE, SANCOR SALUD y

SW1SS MEDICAL como las más representativas. Se tomaron en cuenta todos los

planes presentados por las Obras Sociales mencionadas, el análisis previó que se

parta desde los valores del más económico al menos económico con cada una de

sus características.

Para completar el análisis, se compararon los costos de la Medicina

prepaga con el monto de aportes que realiza un afiliado de la Obra Social

Provincial OSEF con un sueldo bruto de $1.300.000. Se tomó para la muestra un

ejemplo representativo de ingresos de un afiliado que permita realizar la

comparativa.
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Adicionalmente, como Información Complementaría para el análisis

económico-financiero, se elaboré un Cuadro Comparativo en base a los

porcentajes de Aportes y contribuciones que se realizan en todas las Obras Sociales

Provincíales del país, distinguiendo entre Aportes y Contribuciones de afiliados

Activos y de afíliados Pasivos.

La información fue solícitada a los integrantes del "Grupo Especíal

Estudio Actuarial OSEF" pertenecientes al Organismo de la Obra Social, quienes

derivaron la consulta a sus referentes de la COSSPRA — Consejo de Obras Sociales

Provinciales de la República Argentina y quienes luego facilitaron la información

de todas las provincias conformada en el siguiente cuadro, cuyas consideraciones

tenidas en cuenta se encuentran detalladas en el Informe Contable N° 741/2024

Letra TCP-CABA.

41)
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_NIVEL„DE APORTES Y CONTRIBUCIONES EN OBRAS SOCIALES PROVINCIALES EN 2024
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PROMEDIO NACIONAL

6.	 Consideraciones Legales

Desde el punto de vista legal, eabe destacar que el dereeho a la salud.

componente esencial dentro de los derechos de la seguridad social, que por su

importancia y trascendencia ha sido previsto como primera política especial del

Estado Provincial, fue consagrado en los artieulos 52 y 53 de la Constitución

Provincial, con fundamento nacional e internacional en las previsiones de los

artículos 14 bis, 33, 41. 42, 43 y artículo 75 ineiso 22 de nuestra Constitución
Nacional.

,

Señala en tal sentido nuestra Carta Magna Provincial: "Seguridad

Artículo 52.- El Estado Pmvincial eslableee y garantiza eí efrelivo
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cumplimiento de un régimen de seguridad social basado en los principios de

solidaridad, equidad e iniegralidad.

"Salud Artículo 53.- El Estado Provincial garontiza el derecho a

salud mediante acciones y prestaciones promoviendo la participación del

ind'ividuo y de la comunidad. Establece, regula y fiscalizo el sistema de salud

pública, integra todos los recursos y concreta lapolítica sanitaria con el Gobierno

Federal, los goblernos provinciales, municipios e instituciones sociales, públicas

y privadas

Dentro de esta política especial del Estado Provincial se dictó la Ley N°

1071 de creación de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, con

fundamento en los principios que rigen en materia de seguridad social y derecho a

la salud, que sin revestir carácter de absolutos, conforman una guía para llevar

adelante su cometido: universalidad, solidaridad, ígualdad, integralidad, equidad,

sostenibilidad financiera, realidad económica, razonabilidad, progresividad,

inmediatez, autogestión, unidad, entre otros.

Y en relación al tipo de Organísmo y objeto, señala el artículo 1 0 de

la Ley N° 1071: "Créase la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego

(OSPTF) como owinisma deseentralizado de earáeter autárquico, de acuerdo
1-( ;ginten de la presente y a las Leyes nacionales 23.660 y 23.661, quien tendrá a

su eargo las prestaciones médica asistenciales del penonal, fimeionarlos y

magistrados dependiente de los urs poderes del Estado provincial, sus

municipalidades y cvmunas, entes Autárquieos „ 1 , Deseentralaulos y Sock!dades

con Participación Mayorituria Estatal, elt eualquiera de sus manifestaeiones .y las

Fiterzas de Seguridad dependientes la Provincia 	 .11?TICULO
Quedan también incluidos en calidad de bencliciarios: 1. los grupos

primarios dc las categorías indictula.s en los imisos ptreedentes, entendiéndose
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por grupo famíliar primario el integrado por el eónyuge del afiliado titular los
hijos soheros hasia los veintión (21) abos, izo emuncipados por habil(tación de

edad uejercicio de actividad prqfesionul, comercial o laboral: los hijos soliews

tnayores de veintión (21) dilos y hasta veintieineo (25) anos inclusiee. que estén a
exclusivo cargo del titulur que cursen estudios regulares olicialmeme reconocidos
por la autoridad pertinente. los hljos incapachados y a emyo del afiliado titular

mayores de veintiún (21) anos, los hijos del cónvuge, los nwnores enva guarda

y twela hqya sido aeordada por aworidad judicial o administrativa que reútuin
los requisitos establecidos en este punto: y 2. las personas que enn yiyan con el
ufiliudo titular y reciban del nzismo ostensible tratojamiliat; segán la acrednación
que determine fo reglamentación y otros ascendientes o descendienws por

consanguinidad del beneficiario thular que se encuentren a su eargo y que reúnan
los requishos establecidos por la Obra Social. Tbdos los sujetos comprendidos en
este artkido, sinexcepción cle ningún tipo, se encuentren u no affliados iS'S
con anteriorldad a lu entrada en yigencia de la presente ley (jtwdan
obligworiamente incluidos enel presente régimen.

Se menciona que la Obra Social Provincial encuadra en los sujews
indicados en el inciso h) del artículo lO de la Ley In1° 23.660 que incluye a: "Toda
otra entidad creada o a crearse que, no encuadrándose en la enumeración
precedente, tenga como jin lo establecido por la presente ley"; y en su artículo 2"
se precisa la naturaleza jurídica de la entidad: "Art. 20 — Las entidades
comprendidas en los ineisos c), d) y h. del artículo l'Ancionarán como emidades

de derecho público no estatal, con individualidad jurídiea, linanciera y
administrativa y tendrán el earacter de sujeto de dereeho, con el alcance que el
Códlgo Civil y Comercial de la Nación establece para las personus jurídicas..:.".
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A su vez se precisa que, si bien la ereación de la Obra Social Provincial

eneuadra en las Leyes Nacionales Nos. 23.660 y 23.661, su contralor está

exceptuado de la competencia del Ministerio de Salud de la Nación como acontece

con las Obras Sociales Nacionales y Empresas de Medicina Prepaga. No participa

la Obra Social Provincial del Fondo Solidario de Redistribución ni tiene

obligatoriedad de establecer un paquete médico obligatorio que se incluye en esa

normativa.

Es decir, el proceso de financiamiento, organización y asignación de

recursos de la Obra Social depende de modo directo del marco legal provincial

dietado al efecto (Ley provincial N° 1.071). que se integra según lo que establece

el artículo 19 (contribuclones por parte del empleador, el aporte mensual de los

afillados, aportes diferenciados por cada beneficiario que adherente, aporte

mensual que deben efixtuar los beneficiarios de la Ley provincial 389, ete).

De esa forma, y teniendo en cuenta la finalidad del presente Informe, se

menciona que la garantía de acceso al derecho a la salud de los beneficiarios de la

Obra Social constituye una responsabilidad de los funcionarios del citado

organismo, de la máxima autoridad de la Provincia (Art. 6° Ley provincial

1\1° 1.071 y Art. 135 Constitución Provincial) y del Cuerpo Legíslativo (art. 105

Constitución Provincial) que establece y modifica su marco legal, por lo cual, en

atención al carácter esencial que reviste el derecho a la salud, como dereeho

humano fundamental, los actores públicos intervinientes deben consensuar y

adoptar las medidas pertinentes que posibiliten, en el ámbito de su competencía,

cl cumplimiento de la finalidad del organismo.
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7.	 Recomendaciones

Con la evidencia hasta aqui reeabada y el resultado parcial del estudio

actuarial, en esta Primera Etapa se rormulan las síguientes recomendaciones ylo

cursos de acción, que este equipo de trabajo considera que propenderán a la

sustentabilidad de la Obra Social.

Considerando que en este análisis de Primera Etapa aún no se ha visto el

Gasto en su totalidad ni la composición prestacional de la Obra Social que se

analizarán en la Segunda Etapa, con los elementos que tenernos hoy, nos

eneontramos en condiciones de efectuar recomendaciones que constituyen una

base para dar sustento inmediato al sistema asistencial, que se componen de una

serie de modificaciones en materia de Reeursos y Gastos con porcentajes

estimados en base a una aproximación inicial, que podrán ser complementados

posteriormente.

Sin perjuicio de ello, y con sustento en el análisis de la información hasta

aquí verilleada, sin dudas que las medidas propuestas no alcanzan a mitigar el

défieit de la Obra Social, razán por la cual entendemos que se verán

incrementadas producto del estudio de las variables de la Se gunda Etapa. así

como tambidn podrán surgir otras nuevas recomendaciones basadas en la

información relevada en ese momento.

7.1 Recomendaciones actuariales

En base a la Información solicitada y proporeionada por la Obra SoOal

se realizó el "Anexo 1 - Informe de Estudio Actuarial (en su Primera Etapar

presentado por la Actuaria Liliana Norma $UNA, integr nu..;(1.171in,nt,i<41. eial

"Lem tvlas Mallvaas, (;ergprolai .57.44011~a S:fiZe rspai .ím owniimat
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Estudio Actuarial OSEF". y a continuación se transcriben las conclusiones y

recornendaciones alcanzadas:

"Algunas conclusiones o desafios:

• La población infitntil decrece, lo que indica que en el fitturo no crecerá
masa de afiliados que aporten a la obra social. Según la CEPA L,
población de 0 a 14 años Ilegó a su máximo en el 2001.

• La relación de qffliados que aportan y que además por ellos ingresan
contribuciones, cOmparada con los jubilados y Inenores, es menor a I
(0,93). Lo que implica que hav más beneficiarios de alio costo que aportan
menos.

• La franja de trabajadores no compensa el crecimiento de la masa de
jubilados.

• Se espera pagar por los jubilados prestaciones de mayores costos, en el
peor de los escenarios por 48 años„solventadas solo con el aporte de los
jubilados. Si nos basamos en la esperanza de vida nacer que en
Argentina es de 76,06 en general„v de 79,28 años para las mujeres y 72.85
años para los varones. Dnemos un promedio de pago de 20 años. La
población mayor a 65 años llegará a su máximo en 2086.

• Solo hay 30 ailos de aportes y contribuciones y esta población está
disminuyendo. (No alcanza para generar reservas).

Conclusión: 

Existe deficit "estructural" debido u ejectos demográficos:

gran cantidad de población civ edad jubilatoria, menor cantidad de personas

en edad de trabajar, población infantil en decrecimiento.

Por lo que el objetivo puede ser tratar progresivamente de bajar ese

déficit e ir controlándolo para no ajeetar fas prestaciones.

Acciones que se pueden tomar. Recomendaciones:

ft- 1- Aumentar los aportes de los jubilados que ganen Más de la jubilación

minima u otro monto preestablecido, que aporten como en el régimen
nacionaL por ejemplo, 3% quienes tienen prestaciones hasta el haber
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mínimo y por encima de ese haber se aporta el 6%. (art.8 apartado a) Ley
19032).

> 2- cobrar a los trabajadores en actividad un aporte adicional para
financiar a los jubilados. Por ejemplo, todos los trabajadores adheridos al
régimen nacional durante su vida activa aportan el 3% de su salarío para
PA1111. (art.8 apartado d), Ley 19.032).

> 3- Determlnar que los activos de todos los organisnws pmvinciales que
actualmenteno aportan ni contribuyen a la Obra Social sean incorporados
obligaloriamente como aportantes, toda vez que serán beneficiarios en
pasividad

> 4- Cobrar contribuciones a los organismos estatales adheridos al régimen
de jubilaciones de fierra del Fuego, por ejemplo 2%, como a nivel nacional
(apartado e, de la Ley 19.032).E1 monto del aporte del 2% se determina
sobre la base salarial de activos de cada Organismo.

> 5 -Contratar un seguro que cubra, por ejemplo, enfermedades de aho costo
y baja incidencia, y trasladárselo al afillado. Por ejemplo, algunas Obras
Sociales obligatorias Universitarlas como DOSUBA tienen un concepto de
Prestaciones de alto costo y bajaíncidencia cuyo importe para el afiliado
asciende al 1,50%

> 6 -Para los jubilados que no aportaron duratue la vida activa establecer
período de carencia. Las OS en general tienen que cubrir hasta ires meses
posteriores a la baja del beneficiario. Si se e,stablece período de carencia
de 3 meses, por lo menos la obra social tendría tres aportes sin brindar
coberiura.

)- 7 -Establecer para aquellos jubilados que no aportaron durante su vida
activa a la obra social mi poreentaje adicional cuando se jubilen. 3%
adicional quienes tienen prestaciones hasta el haber mínimo y por encima
de ese haber se aporta el 6% adicional al aporte establecido

> 8 -Establecer un aporte mínimo nominal como importe preestablecido.
Aquellos que por su sueldo no lleguen será más alto su porcetnaje. Para-
algunas actividades es necesario establecer este minimo.
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7.2 Recomendaciones aspecto económico financiero

Para elaborar las recomendaciones de aspecto económico financiero,

se tomó como referencia las conelusiones arríbadas en el Informe N°292/2023 de

la Auditoría Externa - Informe Final de la OSEF así como los lnformes Contables

N.° 279/2023, N.° 281/2023 y N." 29212023 todos ellos Letra: TCP-GEA, en el

marco de la Auditoría Integral de la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC

N." 158/2022), específicamente en los aspectos económicos y fmancieros y los

informes ya elaborados por los profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo,

así como también las voleadas en el "Anexo II - Consideraciones generales para

estudio actuaria (UNCUYar en cuyo acápite de Conclusiones se manifiesta:

"Couquu.timos los análisis ivalizados por el equipo del Dibunal de .Cuentas de

Tierra del Fuego, del que también nos sentimos parte. comoya hemos mencionado,

incorporar la dimensión del análisis dernográfico, epidemiolágico y poblacional

en general le permifirá a la obra social una más clara dimensián de la realidad

dc sus poblaciones, así como mayores certezas en la estructuración de servicios

para sus afiliados en la acmalidad y para elfhturo.

Así como tener conciencia para el análisis poblacional en la obra

social, debe existir conciencia de lo estratégico del padrón de áfiliados de

misma, constituyendo un ámbito de inlbrmaclán riquísima para la toma de

decisiones, además de constituir la llave de acceso a la estructura de serviclos de

Ja obra social."

Asimismo, se consideraron las conclusiones y opiniones vertidas en el Informe

Contable N." 139/2024 Letra: TCP-OSPTF, emitido en el marco del análisis de la

Cuenta de Inversion 2023. Finalmente, para elevar el primer avance sobre la

actualización y desarrollo de las recomendaciones del eje temático económico-

financicro oportunamente erectuadas en la Auditoría Integral de la

agregadas en el expte. TCP-SC N" 158/2022, se elaboró el Informe Contable N°
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742/2024 "Análisis económico financiero de las recomendaciones de la

Auditoría Integral de la O.S.P.T.F., en el mareo del Estudio Actuarial (R.P. N"

96/2024 y N" 15212024)" y junto con el Infonne Contable N". 741/2024 "Cuadro

comparativo: Nível de Aportes y Contribuciones de las Obras Sociales

Provinciales del país en 2024", se elaboraron las recomendaciones que se detallan

a confinuación. El porcentaie de incrementos en euanto a los aportes y

contribuciones expresados en las recomendaciones sólo constituyen un piso de

referencia, y podrán sufrir modificaciones al efectuarse el próximo análisis en el

Informe de la Segunda Etapa.

En materia de Reeursoy

1. Establecer un aumento del aporte del afiliado titular. Activos al 5%(minimo)

tomando como referencia que es igual al promedio nacional de aportes de

afiliados activos a Obras Sociales Provinciales. Pasivos al 5%(mínimo)

tomando como referencia que el promedio nacional de apones de afillados

pasivos a Obras Sociales Provinciales es del 4,76% y que son el segmento

etario de mayor consuma (Actualmente se encuentran en un 3%, tanto para

activos como para pasivos).

2. Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que

actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, sean ineorporados

obligatoriamente como aportantes, toda vez que seran beneficiarios en la

pasividad. Referencia: la Deelarativa de Certeza solicitada por el Tribun0

de Cuentas a la Justicia para que se expida sobre este tema.

3. Establecer un aporte adicional del mismo porcentaje que se establezca para

el titular al eónyuge o conviviente con unión nvivencial inscripta, que

•

"Las hias takítwrQvcrxRelolyism„NonátVichur Iu, 	 MarítIMON

',..0.«Quhire.;Coirreáponthowiy,40,
;0

—



posea cobertura de otra obra social o seguro de salud, a efectos de evitar la

"doble cobertura". (Actualmente es (1%).

4. Como alternativa, definir un máximo de integrantes del "grupo familiar

primario", como por ejemplo en 4, y en caso de incorporar un integrante

más, deberá abonar un porcentaje adicional (por ejemplo un 1,50%) por

cada miembro que supere el grupo primarío determinado.

5. Incrementar el porcentaje al mismo que se establezca en cl futuro para el

títular, del aporte de cada adherente no incluido en el grupo familiar

primario. (Actualmente 1,50%).

6. Establecer una contribución para los beneficiarios previsionales públicos

provinciales del 3%, similar al que se contribuye en otras provincias

(promedio nacional de contribuciones por pasivos de Obras Sociales

provinciales del 2,47%), como porcentaje de la masa salarial activa de los

organismos aportantes. (Actualmente 0% en Tierra del Fuego). Esta se

fundamenta en la alta tasa de uso y la ausencia de ia contribución actual en

la pasividad.

7. Determinar que los jubilados que no hayan aportado durante su vida activa

a la Obra Social, por al menos 20 años, podrán acceder a la cobertura,

adicionando un porcentaje del 5%(minimo) complementario por sobre el

aporte del pasivo, hasta alcanzar el tiempo mínimo requerido. (Actualmente

es 0%).

K. Fijar un monto mínimo de aportes personales (tanto activo como pasivo),

resultante de aplicar el porcentaje de aporte a la categoría 10 PAyT del

escatafón seco, o la que se determine como referencia, o la que se establezca

en el futuro, para aquel los casos donde el eálculo arroje un aporte menor a

dicho mínimo. (Actualmente no se encuentra previsto).
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9. Efectuar una previsión de fondos de afectación espeefflea para financiar el

tratamiento de las enfermedades poco Itecuentes y/o catastrófiens.

(Actualmente no se eneuentra prevísto).

10.Instar la cobranza de los créditos provenientes de aportes y contribuciones,

veneidos e impagos, consolidados o no, de los organismos aportantes. e

iniciar en su easo, las aeciones legales pertinentes.

En matería de Gastos:

11.Construir el perfil socioeconómico-ambiental y epidemiológico de los

afiliados de la Obra Social, en pos de dimensionar la demanda y cfectuar

una adecuada planíficación sanitaria en euanto a la oferta de prestadores y

recursos necesarios.

12.Relevar los afiliados que consumen medicamentos de alto costo, indicando

la patología, el medicamento vinculado, la periodicidad de consumo y cl

período de tratamiento prescripto, a fin de determinar con exactitud la

neeesidad de compra para cada período considerado, evitando su deriv ación

a las farmacias convenidas y conservando el dispendio de los mismos en el

servicío propio.

13.Estableeer topes de consultas/estudios médicos anuales por especialidad, a

fin de limítar las coberturas, Dieho tope, podría ser ampliado por

diseapacidad o alguna patología previamente determinada. Incorporar al

sistema actual de topes que requieren una autorización del inédico auditor

sí se superan los límites.
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8. Conclusiones

Como corolarlo de la labor efectuada en esta Primer Etapa, se elevan

las recomendaciones hasta aquí sugeridas en los ejes temáticos planteados, estudio

actuarial y análisis económico fmanciero, las cuales arriban a similares

conclusiones en torno a la necesidad de nuevas de fuentes de recursos y contención

del gasto. En la Segunda Etapa el análisis de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa

Por último, dada la signiftcativa proporción del gasto destinado a los

beneficiarios RUPE respecto del gasto total de la Obra Social y la significatividad

del monto asociado en torno a la gestión de las prestaciones destinadas a los

beneficiarios RUPE y la excesiva demora en su posterior recupero por parte de la

Obra Social, ocasionando costos fmancieros ajenos; se suglere evaluar el inicio de

una futura auditoría especlflea de este segmento por parte de este Organismo de
Control.
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